
REGULACION DE VISITAS No.1100131100202020-0049300 

DTE: SEBASTIAN PINZON MONROY  

DDO: VALENTINA RODRIGUEZ MELLIZO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

El memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte demandante 

junto con sus anexos agréguese al expediente para que obre de conformidad. 

Por otro lado, el juzgado le informa a la memorialista que debe estarse a lo 

dispuesto en auto de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

a través del cual se ordenó que por parte de la secretaría del juzgado se remitiera 

copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico informado por la 

demandada y cumplido lo anterior se controlara el término respectivo con el que 

contaba la demandada para contestar la misma.  

En consecuencia, se toma nota que se envió el correo electrónico a la parte 

demandada el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), por 

secretaría controle los términos con los que cuenta la señora VALENTINA 

RODRIGUEZ MELLIZO para contestar la demanda conforme lo dispone el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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